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do incluirse por tanto el siguiente: «El plazo de presentación
será el de treinta días, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la convbcatoria en el "Boletín Oficial del Es-
tado.... .

En la misrha página y columna debe incluirse un nuevo apar
tado, con el número .3.4, que tenga por titulo: ..Lugar de pre
sentación- y ccmo t.exto el que figura en la Resolución publi
cada en el .Boletín Oficial del Estado" dentro del apartado 3.3,
y que empieza con la8 siguientes palabras: ...La presentación
de solicitudes 58 hará en el Registro GeneraL.».

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 1 de, diciembre de 1971 por la q-ue se nom
bra el Tribunal de oposiciones a la cátedra de
.Teoria matemática del Seguro» de la Facultad de
Ciencias Económicas :v Empresariales de la Uni
versidad de Bilbao.

Dmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos
de 7 de septiembre de 1951, 11 de enero de 1952, 27 de septiem
bre de 1962, Orden de 2 de abril de 1952 y demás disposiciones
complementarias.

-Este Ministerio ha resuelto nombrar el TriQunal que ha de
juzgar las oposiciones anunciadas para la provisión de la cá
tedrade ...Teona matemática del Seguro;' de la Facultad de
Ciencias ~ómioas y. Empresariales de la Universidad de Bil
baO, cónvocadas por Orden de. 13 de lulio de 1971 (..Boletín
Oficial del Estado. de 3 de agosto), que estará constituído en
la. siguiente forma;

Presidente; Excelentísimo señor don Sixto Ríos Careía.

Vocales,

De designación automática; Don Alfonso Melitón Rodríguez
Rodríguez, don Eugenio Prieto.Pérez y don Rafael Velasco Lara,
Catedráticos' de la Universidad de Barcelona, el primero y ter
cero, y d.e la de Valencia. el segundo.

De Ubre elección entre la terna propuesta· por el Consejo
Nacional de Educación: Don Antonio Fernández de Trocóniz y
Ortfz de Zárate, Catedrático de la Universidad de Bilbao.

Presidente suplente: Excelentísimo sefior don Gonzalo Amaiz
V.lIando.

Vocales suplentes:

De designación automatice: Don Angel Vegas Pérez, don Lo
ren~ Gil Peláez y don Ubaldo Nieto de Alba, Catedniticos de
la Universidad da Madrid. '

De libre elección entre la terna propuesta por el Consejo Na
clonal de Educación: DQ.n Jesús Bernardo Pena Trapero, Cate'
drático de la. Universidad de Santiago.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 1· de diciembre de 1971.

V¡LLAR PALASl

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones a la cá~
tedra de «QUímica inorgánica l." y 2.". de la- Facul
tad de Ciencias de Badajoz de la- Universidad de
Sevilla, por la que se convoca a los opositores a
la misma.

Se convoca a los señores opositores a la cátedra de ..Química
inorgánica 1.° y 2.°. de la Facultad de Ciencias de Badajoz de
la Universidad de Sevilla, convocadas. por Orden· de 28 de julio
de 1970 (..Boletin Oficial dél Eshdo» de 1 de septiembre),para
hacer su presen~c1ón ante este Tribunal el día B de enero
de 1972. a lastreee horas, en la sala de Profesores de la Fa
cult~ de Ciencias de la Universidad de Madrid (Ciudad Uni
versitaria>.

En dicho acto harán entrega de la Memoria sobre el con
cepto, m~o.y fuentes y programas de las disciplinas. así
com.o de loS trabajós.científk;os y de investigación que tengan
a bien aportar.

S
Madrid, 2 de diCiembre de 19',1.-El Presidente del Tribunal,

alvador Senent.

MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLUClON de la Dirección General de Promoción
Social por la que se convocan pruebas selectivas
para cubrir 41 vacantes del grupo ..C. de la Escala
de Administración de Universidades Laborales.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 dispuesto en los articu
los 55.4 y 16.1 del Estatuto de Personal de Universidades Labo
rales, y en el ejercicio de las atribuciones conferidas en su
artículo segundo.

Esta Dirección General de Promoción Social ha resuelto convo
car pruebas selectivas a fin de cubrir cuarenta y una vacantes
del grupo "e.. de la Escala~de AdmInistración de Universidades
',aboTales, existentes en las de Cáceres, La Coruña, Huesca.
Gijón, Zaragoza. Centro de Orientación de Universidades Labo
i'ales de Cheste .y Centro Técnico Laboral de Eibar, de acuerdo
con las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

l. Normas generales

1. Las pruebas selectivas se desarrollarán en tres fases:
1) Oposición,
2l Curso de formación:
3) Periodo de practicas.

Il..Requisitos de los candidatos

2. Para ser admitidos a estas pruebas selectivas, los aspiran
tes deberán reunir los siguientes requisitoB:

a) NaCionalidad espafiola.
b) Tener cumplidos. como mínimo, dieciocho aftas el día que

expire el plazo de presentación de instancias.
e} Estar en posesión del título de Bachiller Elemental. en

cualquier modalidad. o Gradua.do escolar, Peritaje mercantil.
Maestro nacional o Graduado Social, o en condiciones de obtenerlo
en la fecha en que tennine el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto fisieo que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido sep$l'ado del servicio o de la Administración
Pública ni hallarse inhabilitadó para el ejercicio de funciones
públicas.

f) Haber cumplido el Servicio Social o estar exentas del mis~
mo las mujeres.

TIl. lnsta~.cias, admisión 'Y relaciones de admitidos y excluidos

3. Quienes deseen tomar par~ en las pruebas selectivas diri
girán la correspondiente, solicitud al DelegadQ general de Univer
sidades Laborales, dentro del plazo de treinta días háblles, a
partir del siguiente al de la publicación de la presente conVOCato
ria, haciendo constar expresamente que reúnen todos los requisi
tos de la hase JI y que se comprometen a prestar el juramento
a que se refiere el apartado el del artículo 22 de la Orden
de 6 de julio de 1966. Las solicitudes deberán redactarse de
acuerdo con el modelo que se acompaña en anexo número 2,
uniéndose a la instancia dos fotografías del interesado. tamaño
carnet.

4. Los aspirantes deberán ingresar los derechos de examen,
que serán de 250 pesetas, en la Habilitación de la Delegación Ge
neral de Universidados Laborales, calle Agustín de Bethancourt,
número 4. Madrid-3, bien directamente en.las horas de .Caja
(de nueve a doce treinta. horas) o bien remitiendo el importe
por giro postal. La copia del justificante del pago o la fecha
del giro y el número del resguardo del mismo se acompañarán
a la instanéia.

5. Si alguna, de las instancias adoleciese de algún defecto.
se requerirá al interesado. de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo. para
que, en el plazo de diez días. lo subsane, con apercibimiento
de que si así no lo hiciera se archivará su instancia sin más
trámite. '

6. Terminado el plazo de presentación de instancias, y com
probado el requisito de pago de derechos de examen, la Delega
ción General de Universidades Laborales redactará la lista provi-·
sionai de aspirantes admitidos y excluidos, que será publicada
en el ..Boletín Oficial del Estado•. Los interesados podrán interpo
ner la reclamación prevista en el articulo, 121 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, en el plazo de quince días, a contar
desde el siguiente· al de la. publicación de la lista provisional
antes citada.

7. Una vez resueltas las reclamaciones que se hubiesen pro
ducido en la lista provigjonal de admitidos y excluídos se publicará
la definitiva en el ..Boletín Oficial del Estado".

Contra esta lista definitiva podrá interponerse el recurso pre
visto 'en el artículo 122.1 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

IV. Designación, constitución y actuación del Tribunal

8. El Tribunal calificador para las pruebas selectivas será
designado por el Delegado general de Universidades Laborales.
haciéndose público en el ..Boletín Oficial del Estado». Estará
compuesto por el Presidente, que será el Secretario de la Delega~
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ANEXO NUMERO

Xl Nombramiento y toma de posesión

2,1. Los nombramientos definitivos hariln constar la condición
de personal de UniversIdades Laborales del grupo ..e- de-~
Escala de Administración a favor de los interesados y ~u antl·
güedad en el servicio, a todos los efectos, del día que se inició
el período de prácticas. •

24. En el acto de recibir el nombramiento, dicho personal
prestará el juramento a que se refiere el apartado el del artículo 22
de la Orden de 6 de julio de 1966.

25. El personal nombrado debe,'á, tomar posesión de acuerdo
con el articulo 22 de la Orden antes expresada.

Lo que le comunico para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 197L~EI Director general, Efrén

Borrajo.

lImo. Sr. Delegado general de Universidades Laborales.

IX. Curso de formación

21. Los aspirant.es que hayan sido designados en período de
prácticas realizarán durante el mismo un curso de formación,
cuyo plazo máximo será de un mes, de acuerdo con las normas
que para el mismo establezca la Delegación General de Univer
sidades Laborales. La asistencia al curso será obligatoria, deca
yendo en sus posibles derechos quienes no lo realicen, salvo
los casos de fuerza mayor que serán apreciados discrecionalmente
por la Delegación GeneraL

X. Calificación del curso de formación y del período de prácticas

22. En base al aprovechamiento demostrado durante el curso
de formación y los infonnes emitidos por los Centros en donde
hubiese tenido lugar el periodo de prácticas, relativo a los servi·
cios prestados durante el mismo, el Tribunal calificará a los
aspirantes de «aptos» o ..no aptos,., elevando las correspondientes
calificaciones.

Respecto de quienes no superen los mismos, se estará a lo
dispuesto en el articulo 19 del Estatut.o de Personal de Universi·
dades Laborales.

Temario

1. El Estado. Evolución histórira de su concepto,-El Estado
español: Sus principios políticos. Las Leyes Fundamontales:
Enumeración y significación.

2. La organización del Estado españ.oI.~La Jefatura del ~s
tado.-La función legislativa. Las Cortes Españolas.-La funclOn
judicial: Organización ge.neral y ramas de la jurisdicción or
dinaria.

3. La Administración Pública: Concepto. Estructuración cen
tral local e instituC'Íonal española. Administración Central: Or
gan~s superiores. El Presidente del Gobierno. El Consejo de
Ministros.

4. La división nünisterial espanola. Organos centrales de los
Ministerios.-El Ministerio de Trabajo. Funciones. Organos cen-
trales y provincialos. . . . ' .

5. La Dirección General de PromoclOn SOCIaL OrIgen. FuncIO
nes encomendadas. Organización. Organismos tutelado~.

6. La formación profesional de adultos: Su necesIda~: Plan
Nacional de Promoción Profesion'll de Trabajadores. ACCIOn del
Programa de Promoción Profesional Obrera. Centros colabora·
dores.

contagiosa ni defecto fisico que le imp~sibilite para el serVICIO.
Si la Delegación General de Universidades Laborales estimara
oportuno, podrá ordenar el reconocimiento del interesado por
los servicios médicos de una Universidad Laboral,

el Certificación negativa de anteced1mtes penales del Registro
Central de Penados y Rebeldes del Ministerio de Justicia y decla
ración jurada de no hallarse inhabilitado para el ejercicio de
cargos públicos y de no haber sido expulsado de ningún Cuerpo
del Estado o de otras Corporaciones Ptíblicas ni por resolución
gubernativa ni por fallos del Tribunal de Honor.

f) Los aspirantes j'emeninos, certificado de haber cumplido
el Servicio Social o estar exentas del mismo.

17. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, que será apreciada discrecionalmente por la Delegación
General, no presentaran la documentación a que se refiere el
apartado anterior, no podrán iniciar el período de prácticas,
perdiendo sus derechos a ser seleccionados para las plazas convo
cadas y quedando b.nuladas sus actuaciones.

18. Dentro del plazo señalado para la presentación de docu
mentos, los interesados solicitarán destino. Si alguno no lo solici
tara se entenderá que renuncia a esta facultad, y se designará
de oficio por la Delegación General de Universidades Laborales.

19. Extendidos los nombramientos en prácticas por la Direc
ción General de Promoción Social, los interesados procederán
a la realización del periodo de prácticas que comenzará en la
fecha que seúale la Delegación General de Universidades La
borales.

20. El periodo de prácticas tendrá seis meses de duración,
percibiendo los interesados durante el mismo las retribuciones
establecidas para el personal del grupo "C~ de la Escala de
Administración.

ción General de Universidades Laborales; un Vicepresidente, que
será el Jefe de la Seceión de Asuntos Generales de la Dirección
General de Promoción Social, y tres Vocales, uno de los cuales
será el Jefe del Negociado de Asuntos Generales y Phsonal
de la Delegación General de Universidades Laborales. que actuará
de Secretario. Igualmente se designarán los correspondientes su
plentes.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la sístencia,
al menos, del Presidente o Vicepresidente, en su caso, y dos
de sus miembros.

9. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de int.er
venir y los aspirantes podran recusarlos cuando concurran las
circunstancias previstas en ('1 artículo 20 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo. A tal efecto, el día de la constitución
del Tribunal cada uno de los miembros declarará formalmente
sí se hal1a (J no incurso en causas de recusación, lo que se
hará constar en acta.

V. Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas

10. El lugar, fecha y hora de celebración de los ejercicios
se han~ constar públicamente por el Tribunal, al menos con
quince días de ant~lación en el ..Boletín Oficial del Estado".

11. Los candidatos serán convocados mediante llamamiento
único, siendo excluidos aquellos que no comparezcan.

Al término de cada jornada, y dentro de cada uno de los
ejercicios, el Tribunal hará público por escrito, en el propio
lugar donde actúe, la hora y el lugar en que proseguirán sus
actuaciones.

.12. Durante la práctica de las pruebas: selectivas se podrá
requerir en cualquier momento que los admitidos a realizarlas
justifiquen su personalidad..

Si en cualquier momento de la... pruebas selectivas llegase
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece
de los requisitos exigidos .en esta convocatoria, se le excluirá
de la misma, previa audiencia del propio interesado, pasándose,
en su caso, el tanto de culpa a 1& lurisdicción ordinaria, si
se apreciase inexactítud intencionada en la declaración que formu
ló, debiéndose comuniCar a esta Dirección General el mismo
dia que se excluya a un aspirante por tal motivo,

VI. Ejercicios de la oposición

13, La oposición consistirá en la práctica de los siguientes
ejercicios:

a) Ejercicio general mecanográfico, que consistirá en la prác-
tica de las siguientes pruebas:

Copia de un texto señalado por el TribunaL
Confección de un cuadro en el tiempo que señale el Tribunal.
Toma al dictado de un texto, con una media de 250 pulsacio-

nes por minuto.

bl Ejercicio general escrito, que comprenderá las siguiontes
pruebas y que se realizará en el plazo máximo de.. tres horas:

Resolución de problemas de cálculo elemental.
Realizacióñ de un cuadro de sumas.
Redacción sobre un tema de carácter general relacionado

con el temario que se adjunta en anexo número 1.

el Uno de los dos siguientes ejercicios, a elección del as
pirante:

Tomar taquigráficamente un texto al dictado, durante diez
.. minutos, traduciéndolo mecanográficam.ente en el plazo máximo

de una hora.
Resolución de supuestos prácticos de contabilidad elemental,

durante el plazo que se determine, no inferior a una hora ni
superior a tres.

VIl. Calificación de los ejercicius de la oposición

14. Cada ejercicio de la oposición será eliminatorio y'se cali
ficará por el Tribunal de cero a diez puntos, precisandose un
minimo de cinco para superarlo.

Vlll. Lista de aprobados, presentación de documentos y nom
bramiento de prácticas

15. Celebrados los ejercicios y calificados, el Tribunal hará
pública una lista de aprobados por orden de suma de puntuaciones
de los candidatos propuestos. El número de candidatos incluidos
en dicha relación no podrá exceder del· de plazas convocadas.

Esta lista será elevada al Delegado general de Universidades
Laborales por el Presidente del Tribunal, para la designación
de lo::; que han dé realizar el correspondiente periodo de prácticas.

16. Quienes figuran seleccionados para realizar el período
de prácticas presentarán en la Delegación General de Universi
dades Laborales, dentro de los treinta dias siguientes a su publi
cación, los documentos que a continuación se oxpresan:

al Certificado de nacimiento, expedido por el Registro Civil
y legalizado si dicho Registro no correspondiera a la Audiencia
Terri torial de Madrid.

bJ Documento nacional de identidad, quü se devolverá al
interesado después de haber sido compulsado. 1

el Copia auténtica del título alegado o certificado de haber
aprobado los estudios reglamentarios para obtenerlo y haber
verificado el pago de los derechos para su obtención.

d} Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad
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7 Las UnIversidades Laborales: Concepto. Creación y des~

BlTOilo posterior. Idea de su ftnahclación. El alumnado de Uni
versidades Laborales: Nociones sobre su Reglamento.-Cuadro
general de las enseñanzas cursadas en Universidades Laborales.
El internado y su estructuración.

8. Organización de las Universidades Laborales.-Organos su
periores: Patronato. Rector y Vicerrec:tor.-Organ06 docentes:
Claustro. Jefatura de Estudios. Secciones. aulas y Departamen
tos.-Organos administrativos: Comisión Económico-Administra
tiva. Secretaria General. Administración e Intervención.

9. La Delegación General de Universidades Laborales. Fun
Ciones generales. Su organizací6n: El. Delegado general, la Se
cre~_y las Secciones: la Comisión Económico Administrativa.

10. El personal de Universidades Laborales: Su regulación.
Clases de personal. El personal de plantilla: Escalas. La Es~

cala de Administración: Grupos y pruebas selectivas dE' ingreso.
Deberes y régimen disciplinarlo. Derechos económicos. Vacacio
nes. licencias ypennisos. Traslados. Excedencia voluntaria. Ju
bilación y demás causas de pérdida de la condición de personal.

11. La Seguridad Social: Concepto y trascendencia_-Segu~

rldad Social española: Evolución. Régimen General: Cuadro
general de prestaciones. Regímenes especiales implantados: Enu-
meraci6n. .

12. La Dirección General de la Seguridad Social: Organiza
ción y funciones.-Entidades gestoras de la Seguridad Social:
Concepto y enumeración.-EI Instituto Nacional de Previsión:
Organización central y provincial.

13. Las Mutualidades Laborales: Organización y funciones.
La Caja de Compensación y Reaseguro. La Ccimisión Coordinado
ra entre las Universidades y las Mutualidades Laborales. El
Servicio de Mutualidades Laborales.

14. El sistema educativo vigente en España.-Educacíón pre~

escolar y Educación General Básica. Bachillerato y Educación
universitaria. La Formacjón ProfesionaL

15. Centros de enseñanza~ Clasificación.-El Ministerio de
Educación: Funciones e idea de su organización.-La política

1 de igualdad de oportunidades educativas.

ANEXO NUMERO 2

MODELO DE INSTANCIA

PóliZQ de tres
peseta.s

TImo. Sr':

Don ~ ...•.•.• natural de .••.......• ;;.;................ provincia de , nacido el dia de •••.••••....••......•

de 19 y con domicilio en , calle , numero __ , localidad , con documento naciOllal

de identidad número a V. l con el debido respeto,

Expone: Que deseando toma,," parte en la oposición con vacada por Resolución de la Dirección General de Promoción

Social. de fecha 29 de octubre de 1971. para cubrir vacantes del grupo ..C.. de la Escala de Administración de Universidades

Laborales y poseyendo el título de y cada uno de los requisitos exigidos en la misma. que se compromete

a Justificar. en su día. as! como a prestar el juramento a que se refiere el apartado el del articulo 22 de la Orden de 6

de Julio de 1966 y a. efectos de lo dispuesto en la base 11.3 de la Resolución de convocatoria, dedara que opta por el ejer~

cicio de ,............. lO.

Por todo lo tua! á V. l,

Suplica: Que se digne admitirle a las pruebas selectivas convocadas por Resolución de la Dirección General de Promo

Ción Social de fecha 29 de octubre de 1971, con objeto de cu brir vacantes existentes en el grupo ce" de la Escala de Admi~

nistración de Universidades Laboüües.

Es gracia que no ouda alcanzar de V. 1., cuya vida guarde Dios.

........................ a de de1971

(firma,)

ILMO. SR. DELEGADO GENERAL DE UU. LL•

•
,W Taquigrafie. o Contabilidad.


